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 C O N S I D E R A N D O:
 Que el artículo 38 del decreto supremo 21660 de 10 de julio de 1.987 dispuso la transferencia de la deuda externa al 5 de 
febrero de 1.982 de la Caja Central de Ahorros y Préstamos para la Vivienda al Tesoro General de la Nación, para 
posibilitar el fortalecimiento del mencionado sistema;
 Que la superintendencia de Bancos ha determinado, con relación a tal transferencia de deuda externa, que las asociaciones 
mutuales de ahorro y préstamo para la vivienda contabilicen la distribución preliminar efectuada por la Caja Central en una 
cuenta especial del rubro patrimonio, mientras se analice esa distribución sin posibilidad de realizar abono o cargo alguno en 
la referida cuenta;
 Que es necesario reglamentar la aplicación del artículo 38 del decreto supremo 21660, a fin de establecer el tratamiento de la 
condonación de la deuda externa de las mutuales y la Caja Central, teniendo en cuenta su naturaleza de instituciones 
mutualistas sin fines de lucro;
 Que el Consejo Nacional de Economía y Planeamiento, CONEPLAN, ha emitido dictamen favorable, mediante resolución 
156/90 de 11 de octubre de 1.990.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento del artículo 38 del decreto supremo 21660 de 10 de julio de 1.987, se condona 
a la Caja Central de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, CACEN, incluyéndose a las doce mutuales del sistema A y P 
en el beneficio, la suma de TREINTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA 87/100 DOLARES AMERICANOS (US$. 31.059.490.87), equivalente al ciento por ciento de su deuda 
externa transferida por el artículo 38 del decreto supremo 21660 al Tesoro General de la Nación y cuya condonación se 
distribuirá a las mutuales de acuerdo al anexo que forma parte de este decreto.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se conforma el Fondo Mutualista bajo la tuición de la Caja Central de Ahorros y Préstamos 
para la Vivienda, CACEN, con los aportes del cuatro por ciento (4%) del total de los activos netos al 31 de diciembre de 
1.989 de las mutuales del sistema La Primera, La Paz, Guapay y La Promotora, de conformidad con el anexo de este 
decreto que forma parte de su texto. Tales aportes serán efectuados por una sóla vez, en el plazo de tres años, mediante seis 
cuotas semestrales iguales y a partir del segundo semestre de 1.990 hasta el primer semestre de 1.993. Los aportes serán 
registrados en el activo de los respectivos balances de cada mutual y no estarán sujetos a reembolso.
 ARTÍCULO TERCERO.- El Fondo Mutualista será administrado por un directorio presidido por el Ministro de Asuntos 
Urbanos e integrado con un representante de CACEN y otro por cada una de las mutuales aportantes.
 ARTÍCULO CUARTO.- El Tesoro General de la Nación debe firmar con cada una de las mutuales y CACEN, tanto los 
convenios de condonación como los de aportes al Fondo Mutualista.
 ARTÍCULO QUINTO.- Se dispone, en acatamiento del artículo 59 atribución séptima de la Constitución Política del Estado, 
el inmediato envío del presente decreto supremo al Poder Legislativo, para su elevación a rango de Ley.
 ARTÍCULO SEXTO.- Se deroga el artículo 2° del decreto supremo 21405 de 23 de septiembre de 1.986 y todas las 
disposiciones legales contrarias al presente decreto.
 Los señores Ministros de Estado en los despachos de Finanzas y Asuntos Urbanos quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento de este decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa años.
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